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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2004, de la
Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra
“Abastecimiento de agua a Don Álvaro”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “Abastecimiento de Agua a Don Álvaro”, por acuerdo del
Consejo de Gobierno de 20 de abril de 2004, ha de procederse a
la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el
art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propieta-
rios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar

en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del l.B.1. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos
en la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería
de Fomento, Servicio de Bienes Inmuebles y Expropiación Forzosa,
en Mérida, Avda. Vía de la Plata nº 31, por escrito, hasta el día
señalado para el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción, las alegaciones que considere oportunas, a los efectos de
subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido
tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida 28 de abril de 2004.

La Secretaria General
(P.D. Orden de 16 de julio de 2003),

MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS



D.O.E.—Número 52 8 Mayo 2004 5583



5584 8 Mayo 2004 D.O.E.—Número 52

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Transportes, por la que
se establece la obligatoriedad de uso de la
Estación de viajeros de Arroyo de San Serván
para todos los servicios públicos de
transporte regular, permanente y de uso
general de viajeros por carretera con origen,
destino o parada en dicha ciudad.

Culminado el proceso de construcción de la Estación de Viajeros
en la ciudad de Arroyo de San Serván, cuya ejecución ha sido
promovida por la Junta de Extremadura y una vez, igualmente
concluso el procedimiento de adjudicación de la explotación de
dicho servicio, se hace preciso proceder a su puesta en funcio-
namiento.

A estos efectos es preceptivo dar cumplimiento a la exigencia
contenida en el artículo 131 de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres, relativa al uso de la Estación por los servi-
cios de transportes de viajeros.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias que me
son conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Desde el 10 de mayo de 2004, vendrán obligados a
utilizar la Estación de Arroyo de San Serván, sita en Avda. de la
Constitución, todas las empresas titulares de concesiones de servi-
cios públicos de transporte regular, permanente y de uso general
de viajeros por carretera, con origen, destino o parada en tránsito
en la ciudad de Arroyo de San Serván, y en todas las expedicio-
nes que se realicen.

El régimen de uso de la citada Estación será establecido en el
Reglamento de Explotación de la misma.

Artículo 2.- Podrán utilizar, además, las instalaciones de la Esta-
ción de Viajeros de Arroyo de San Serván, los titulares de autori-
zaciones administrativas de transporte público de viajeros en
autobús con origen, destino o parada en tránsito en dicha ciudad,
quedando sujetos al régimen contenido en el Reglamento de
Explotación de la Estación.

Mérida, 6 de mayo de 2004.

El Director General de Transportes,
FÉLIX HERRERA FUENTES




